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EEALES DÜOBSTOS 
Tisto ©1 expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Reyes Sán- 
Martín, e» »$piicá de qne se íe iu*

S. M. el Bey Don Alfonso XIII (q.D .f.), |
S. M. la R ein a  Doña Viotoria Eugenia  ̂
y BS, AÁ. RR. el Príncipe de A sturias é \ 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

D© igual beneñcio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia,

illSTERIO m fillÁDlA y JÜSTICII

dulte del resto do la pena de diecisiete 
años de reclusión á que fué condenado 
por la Audiencia do Cáceres en causa 
por delito de homicidio:

Considerando el buen comportamiento 
de este reo ©n el Penal donde extingue 
su condena y ©1 tiempo qu® lleva cum
plido:

Tista la ley de 18 de Junio do 1870, 
que reguló el ojercicio do la gracia de 
indulto?

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo con sultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de EstadO) y conformándome con ©1 pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
cumplir á Reyes Sánchez Martín y que le 
{ué Impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintisiet© d© Fo- 
viembr© de m il raovecientos dieciséis.

ALFONSO.
Bl MlQistro Se G rie ta  |  Ju s tic ia , , ,J

jRaa klmda j él k%.

Visto ©I expediente instruido con m o 
tivo de instancia elevada por Mode^^o 
Fagés Castella en súplica de que seleÍÁ"- 
dulte de la pena de un año j  un día 
prisión correccional á que fué condenado 
por la Audiencia de Barcelona en causa 
por delito de homicidio por imprudencia 
temeraria:

Considerando qu© ©1 padre del inter
fecto otorga su perdón; la naturaleza 
del delito; que el primer Jurado dictó ve- 
redioto de inculpabilidad; que por un álsi 
no alcauzau al penado los beneficios d ^
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la coaáeaa coEÜicioaal, y sa baeaa «ob-
dacia:

Yista la Ley de 18 da Junio do 1870,
i|U6 regílló el ejercicio de la gracia de 
jnciuiio*

De acuerdo con lo informado por la 
Sala senteiioiadora j  con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena impuesta 
á Modesto Pagés Castella por igual tiem 
po de destierro.

Da^io en Palacio á Yeintisiete de No- 
■viembr© do mil noYodeatos diedíséis.

ALFONSO.
Ministro de Graeia y JusMela,

Jcan Álvaraao j del &z.

■r, i l l T i l I O  M  M 4IIÍA

 ' EEALES DEOEBTOS
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar el gasto de 63.884 
pesetas para la construcción de dos pol- 
Yorines subterráneos en el Arsenal de 
Mabon, como resultado del concurso ce
lebrado con este objeto y en cumplimien
to del artículo 67 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Dado ©n Palacio á veinticinco de No' 
YÍembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
jSi Ministro de Marina,,

Aumto Miraüja.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Miüis^
tros, - ■

Vengo en autorizar ©1 gasto de 154.400 
pesetas para la construcción de dos de
pósitos de combustible líquido con des
tino al Arsenal do Cartagena, como re
sultado del concurso celebrado con este 
objeto y en cumplimiento del artículo 67 
d© la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Dado en Palaeio á veinticinco de No
viembre de m i  novecientos dieciséis.

ÁEéW mm,
®1 Ministro de Marina, 

iliglisto Exmk,

. B i i r f l l l l l  M  l i  f tO B IIW tó S

EEALE8 DBCRlim S 
f A propuesta del Ministro d© la 61̂ ober- 
nación, de acuerdo con la Comisión per
m anente del Consejo d© Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ Se concede la nacionali

dad española á Josefa Aguilar y Ruiz, 
súbdita mejicana.

Art. 2,̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta qu© la in

teresada preste jiiraíiieiito da ñdelida i á 
la Oonsutución y de obediencia á las le 
yes, con renuncia de todo pabellón e x 
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Baáo en Palacio á veintioclio de No- 
viembr© de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Mlüiisíre fie la Gobemación,

Joapía fm

A propuesta del Ministro d© la Gober
nación, de acuerdo coa Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Con arreglo á lo dispues

to en el artículo 1.*̂  de la ley de 12 de J u 
lio de 1911, se procederá á la constitución 
de una Ju n ta  de Fomento y mejora de 
habitaciones baratas en Astorga, provin
cia de León.

Art. 2.® La íui ta mencionada, confor
me á lo preceptuado en el artículo 4.® de 
la Ley y 65 del Reglaaiento, se constitui
rá interinamente, y form arán j)arte de 
ella un Arquitecto, y donde no lo hubie
ra, una persona de profesión ú oficio que 
se relacione directamente con el ramo 
de construcciones; un Médico y un Con
cejal, nombrado por el Gobernador de la 
provincia, á propuesta del Ayuntamien
to; dos personas designadas por ©i Gober
nador de entre aquellas que se hubiesen 
distinguido notoriamente por su compe
tencia en los estudios sociales, ó por su 
interés por las obras de carácter social, 
y el Inspector dei trabajo del liistituto de 
Reformas Sociales, allí donde lo hubiere.

Art. 3,® ®̂ La Jun ta  así constituida des
em peñará interinam ente las funciones 
que la Ley y el Reglamento les señala, 
hasta que dictadas las instrucciones á que 
se refiere el artículo 65 del Reglamento, 
pueda precederse á la olecoión ̂ e  los cua
tro Vocales ©lectivos y á la constitución 
definitiva do dicha Junta.

Art. 4.® El Gobernador civil de la pro
vincia cum plim entará inmediatamente lo 
preceptuado en el prim er párrafo del ci
tado artículo 65 del Reglamento, para 
que no sufra demora este servicio, y dará 
cuenta de ©lio al Ministerio do la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintinueve de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
II Ministro éie l& Go1»®rnaci6B,

Joaqain laiz Jiménez.

m H io m
S B iJ i OStDlM 

Examo. Br.: Vi^to el dictamen emitido 
por esa Jun ta  Centeal de Subiistencias: 

Resultando que en ©1 mismo se propo
ne que, con carácter general, se regulari
cen loB precios del carbón sobre vagón 
en estación de partida, con arreglo al si
guiente detalle:

Úlasê  ̂ ds m>rh^n g precís de ventm
p o T ’íl (iItí‘iJío

Aglomerados de Asturias, 38 pesetas. 
Galleta de 40„
Cok afeturiano laeluiúrgico lavado, 51, 
Cok de río, 27,
Cribado de Asturias, 40.
Menudo y graiizEi de Asturias, 30, 
H ulla para fragua, 29.
Cok de hornos (usos domésticos), 4S, 
Cok de pila, 32.
Galleta de Puertollano, 35.
Cribado de Puertollano, 37.
Antracita de Peñ arroya, 43.
Menudo Puertollano, 19.
Considerando quo los precios del car

bón destinado al consumo del hogar han 
alcanzado cifras tan elevadas, que evi 
dentemente requiere la intervención del 
Gobierno con objeto de que, sin pérdida 
de momento, quede resuelto, en lo posi 
ble, un problema que tan hondamente 
afecta al interés público, y especialmente 
á las clases menesterosas:

Considerando que la cuestión del car 
bón dedicado á las grandes industrias se 
presenta con mayor complejidad, im po
niendo un exam en reñexivo de cuantos 
elementos de juicio se conceptúen indis
pensables á fin de evitar que concesiones 
inspiradas en un legítimo y notorio in 
terés colectivo pudieran degenerar en 
beneficios particulares obtenidos por 
unos elementos productores del país á 
expensas de los otros, con daño d© la 
justicia y posible perturbación de la eco
nom ía general, especialmente en sus re
laciones con la indispensable im porta
ción de combustibles extranjeros: 

Considerando que en cambio no existe 
razón eficaz para no extender á la peque
ña industria oí mismo régimen de tasa 
aplicado ai consumo doméstico; pero la 
d6tennmacio.il de la ©xiousión práctica 
de aquel concepto y separación del 
atribuido á la gran  industria envuelve 
igualmente un problem a técnico y eco
nómico que la Administración no puede 
establecer automáticamente sin esclare
cimientos previos que incumben á esa 
Jun ta  y á los organismos y representa
ciones que la integran:

Considerando que no ie ría  justo apli
car el régim en de tasa á productos y ser
vicios en relación con las fábricas de gas 
y demás entidades de industrias simila
res, sin am pararlas á su vez del mismo 
régim en de precio^ reducidos para los 
combustibles que como prim era materia 
han de ©iiiplear en su propio y ©senoiai 
funcionamiento:

Considerando, ©n fin, que según se 
dispone en el artículo 4.® de la ley de 11 
deí corriente, ©i Gobierno se halla autori
zado para regular con carácter general 
el precio de las substancias alimenticias 
y prim eras materias;

8. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
Qopgejo de Uinhtvouj j  á propuesta
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d?l Mialsíi’o ds Hacienda, m  ka sarvido
disponer io lilgüiente:

1.  ̂ Qued^íi f'€^^ r̂ol£cido3 en. t^do el 
Eolno, p^íxfos -=-r 5-Piii«'̂ íí da Teiita
de lo'é -j  ̂ d/i ' v, pon im estación
de partida que m  áesüaen ai. eoesumo ; 
del hogar, los propuestos por I i  Jun ta  j 
Central de Subsistencias que m  indican ; 
eii el «Resultandos de esta Biisnia Real ■ 
orden.

2P Las Juntas proviiiclales, teoloado 
presente los gastos desde el punto de ori
gen al de destino, la utilidad prudencial 
que hayan de obtener los intermediarios 
y las circunstancias especíalas de ios 
pueblos de la provincia respectiva, fija
rán  el aumento do precio que en cada 
localidad deba pesar sobre el señalado, 
cuidando de que el de venta al consumi
dor guarde siempre la proporción con
veniente coii el que se determina sobre 

' vagón en estación do partida.
Las Juntas provinciales, uná vez que 

hayan fijado estos precios reguladores, 
darán cuenta á la Central á los efectos de 
lo prevenido en el artículo 21 del vigen
te Reglamento jpara la ejecución da la 
ley de 11 del corrienm.

3.® Que se invite á esa Jun ta  Central 
á proponer un róginien de orgaoización 
para el abastecimiento de carbones á las 
industrias nacionales, sobre las siguien
tes bases:

i4) Aplicación d© la tasa anteriorm en
te establecida á las pequeñas indus
trias.

B) Detarmiuación técnica y económi
ca de su distinción de las grandes indus
trias, y ooeñcieriteB difcrencialos entre 
unas y otras.

C) Régimen especial para las fábricas 
de gas, y ©n general las de alumbrado y 
calefacción por aquél ú otro procedi
miento, destinadas á servicios púbüoos, 
y cuyos motores se aiiraenten con carbón.

Que como consecuencia de las dis
posiciones anteriores, revise la Jun ta  su 
propuesta de tasa, por si al reducir la 
apiicación de ésta, ©Btendiera que cab® 
todavía en beneficio de los consumido
res, y singularm ente con relación á de
terminadas minas favorecidas por su 
proximidad á grandes centros de consu
mo, el bajar aquellos tipos, sin perjuicio 
de lo cual la presente Real orden comen
zará inmediatamente á surtir sus efectos.

Lo qu© de Real orden comunico á V. E. 
para m  coBodmiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y* E. niuelios 
tóos. Madrid, §8 d© Noviembre de 1S16.

ALBA.
Señor Presidente de la Ju n ta  Central d© 

Subsistencias.

MIUTEMO BE U  GOBEIMCIÍ̂ ^

B. Me' el Rey (q, g j  ha tanido á bien . 
disponer que sa anuncia la provltíióo, me
diante concurso, ñe las plazas vacantes 
de Aspirantes á TenienteB del Cuerpo de 
Seguridad que existan .en ia actualidad y 
las que se produzcan hasta la resolución 
d© dicho concurBo, que con arreglo á lo 
dispuesto en la citada Ley, figurarán en 
reiaoióii con deracho á ocupar las vacan
tes de dicha clase quo sucesivameiite se 
produzcan.

Do Real ordon lo d.igo á Y. E. para su 
conocimiento y étectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 27 do No
viembre de 191S.

EÜI^ JIMENEZ. 
Señor Director general do Seguridad.

EiííAL ORDEN CmOULAB 
Por el Ministerio de Fom.ento se comu

nicó ñ este de la Gobernación la Real or
den que sigue:

«Oon el fio. do evlt.ar que do terminad as 
entidades de socorros'niiitiios omitan la 
remisión á la Comisaría general de Segu
ros de los documentos que prescriben las 
disposicioiie-Fs vigentes,

S, M. el Rey  (q. D. g.) se h a  servido dis
poner que por conducto de V. E. se re 
cuerde á los Gobernadores civiles ol 
cumplimiento del artículo 73 del Regla
mento de Seguros de 2 d© Febrero de 
1912.í>

De. la, propia .Real orden lo traslado á 
Y. S. para ©1 cumplimiento de lo intere
sado on la Real orden transcrita. Dios 
guarde á Y, S. niuolios años. Madrid, 25 
de Noviembre de 1916,

EÜI2 JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil d© ...

M iSTM lJeC I  
B l l l l S

RHAL ORDIN 
Escmo. Sr.; En cumplimiento de lo dis

puesto en ©1 artículo 9.° de la Ley de 27 
1̂ 9 Fekrero i90^,

í

lIlMÁii OMvOiSsN 
limo. Sr.: Terminada la impresión del 

prim er tomo del ^Noríieiiclator de Espa- 
fisL de 1910, y muy adelantada la del se
gundo y últim o de dicha obra, así como 
distribuidos ya los cuadernos que for
man eí de cada provincia entre las Au
toridades, Ayuntamientos y Corporacio
nes oficiales,

S. M. él Kby (q. D. g.), de conformidad 
©on lo propuesto por la Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadísti
co, s© ha dignado disponer que se publi
que la meocionada obra para que pue
dan ser utilizados los datos que contiene 
y causen éstos los efectos oportunos en 
todos aquellos asuntos de la Administra
ción pública á que sean aplicables.

D© .Eea! orden lo comunico á ¥ . I. para 
au conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥ . I. muchos años, Madrid, 
27 de Noviembre de

BTJRELL.
Señor Director general del Instituto Geo- 

gráficQ y Egta4í!̂ táco.

y i n s a i a  y i i i M .

” >■ " = ^ 0  n -  -,s

trm eiéM ,
Tacante el cargo do Contador de fon

dos del Ayuntainlento de Oriliuoia (Ali- 
cant'o), dotado con el haber anual de 3.500 
pesetas, por dimisión del que lo desem
peñaba,

Esta Dirección General ha acordado se 
anuncie á concurso su provisión por té r
mino de treinta días, que, deseo orados 
los festivos, expira el día 9 de Enero d© 
1917, conforme á los artículos 19 y 20 
del Reglamento do 23 de Agosto próximo 
pasado, durante cuyo plazo pv-idrán p re
sentar sus instancias en este Centro di
rectivo los solicitantes, que deberán re 
unir y acreditar las condiciones que en 
el expresado Reglamento se señalan, p re
sentando además su hoja de servicios 
debidamente autorizada y la justifica
ción d© los méritos que aleguen; advir- 
tlí3iido que dejarán de ser cursadas las 
que no  sean acompañadas de los do- 
cumeotos que justifiquen aquellas condi
ciones.

Madrid, 28 de Noviembre de 1916.»oEI 
Direetor general, José Morote,

© irecc iém  dle
En ciimplimionto de lo dispuesto ea 

la Real orden de esto Ministerio, fecha da  
hoy, se anuncia la provisión, ])or con cur
so, de las plazas vacantes de Aspiran toa 
á Tenientes del Cuerpo de Seguridad qu© 
existen en la actualidad, y de las que s© 
produzcan hasta la resolución do est® 
concurso,, los cuales figurarán en rela
ción sin haber alguno, sin obUgación d© 
prestar servicio ni derecho á nsar unifor
me del Cuerpo, pero con derecho á ocu
par las vacantes que de dicha clase s© 
produzcan.

Para ser admitido al concurso se re
quiere ser Teniente de la Guardia Civil 
en activo 5 retirado, y no exceder dec iu ' 
cuenta y seis años, 6 ser Tcniorite de la 
Reserva activa del Ejército, y no habeij 
cumplido cincuenta y dos añok

Las solicitudes se presentarán en ol 
Registro general de esia Dirección, den
tro del plazo im prorrogable de veinte 
días naturales, eontados desde la pu 
blicación de este anuncio en la G ace
t a  DE M a d k id , y á las instancias deberá 
acompañarse certificación expedida por 
el Ministerio de la Guerra de las hojas d© 
servicios de los interesados, sin que sea» 
admitidos al concurso los que tuviera» 
nota en ellas de haber sufrido corree- 
ción.

Dichas instancias, con los informes 
que se estimen necesarios, serán someti
das al examen de la Junta  á que se refie
re el artículo 6.° de la ley de 27 de Febre
ro de 1908, y cuya Junta formalrá sin ape
lación 1a propuesta de los que hayan de 
ocupar las vacantes de Aspirantes que s© 
anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia 
Civil, acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y de
berán someterse á reconocnniento médi
co antes de ser nombrados.

Este anuncio se publicará en loa Bole
tines Oficiales de las provincias, lo cual 
harán cum plir los señores Gobernadores 
civiles al día siguiente de recibir \fi Ga
c e t a  en que se inserte, debiendo enviar á  

m  ejempif^p á©j[
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Boletín, el mismo día en qn© aparezca bu 
piibiicaeíón.

Madrid, 27 de NoTÍembre d© í9ÍG.=raEl 
Direeíor ¿eneral, M. de la Barrera.

MWISTERÍ0 J 3E FOii!\iIO

CAMXHOS i^ oináls:̂
S, M. el Rey (q. D. g.)v acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen- 
ío la subvención y anticipo que figu- 
nm al final, ai Ayuntamiento que se in 
dica, para la construcción por el m is

mo do las obras del camino vecinal de 
Benacazón á su Bstaeión ©n e sa  pro
vincia, con cargo al capitulo 20 dei P re
supuesto dei año actual de @ste Minis
terio.

De o.rden del señor Ministro lo aotmi- 
nico á V, S. para se, conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden al Ayunta
miento interesado, ©1 cual podrá empe
zar desde luego las obras para ser te r
minadas durante el año a c t u a l .  Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Noviembre de 19i6.==£]l Director gene
ral, Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas

de Sevilla.

A Y U N T A M I E N T O

Benacazón.

S U B V E N C I Ó N
eoneedida.

Pesetas.

13.864,98

ANTICIPO
c^ncedid©.

Pesetas.

3.674,00

TO*? AS. 

Pesetas.

17.358,9

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

lim o. Sr.: La necesidad de evitar que 
se interrum pa el desarrollo de gran nú
mero ele obras hidráulicas en curso de 
ejecución, precisamente en la actual épo
ca de entrada del invierno, en que la soli
citud de trabajo es mayor, y la cii cuns- 
tan d a  de que no haya sido posible inver
tir en algunas obras las consfgDacíones 
á ellas señaladas aconsejan la modifica- 
dó n  de la distribución del crédito del 
eapftuio 23, artículo IB, concepto 1.% del 
presupuesto de obiigaciones de este Mi
nisterio, destinando á las obras que lo 
reclamen las cantidades que no ha sido 
posible invertir en otras.

A dicho fin, S. M. el Rey (q. D. g ), de 
acuerdo con lo propuesto por esta Direc- 
cMn General, ha tenido á bien aprobar 
la modificación redactada por el Servicio 
Central Hidráulico, disponiendo á la vez 
que por las Divisiones hidráulicas se re 
integren desde luego, si ya no se hubiese 
hecho, las cantidades en que resulten 
dism inuidas las consignaciones de las 
obras que son objeto de reduceióri, ó 
que se anulen, en la nueva distribución 
que se aprueba.

De orden dei señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de dicha 
distribución. Dios guarde á V, I. muchos 

Madrid, 23 de .Noviembre de 1916.= 
Eí Director general, lo iita .
Señor Ordenador de pagos por obliga 

clones de este Ministerio.

Modificación de la distribución del crédito 
del capítulo 23, artículo i.®, concepto pri
mero del Presupuesto de Obligaciones de 
este Ministerio, correspondimte á obras 
hidráulicas.

D ivisión  del Bbro.

Pantano de Santa María de
Belsué.  ............

Idem de Moneva...................
Idem de G allipuén...............
Idem de Y albornedo............
Idem de Las Navas................
Idem de la Grajera................
Idem de la Hoz, en Torralba
Canal de Lodosa   ................
Encauzamientos del Nogue

ra  P allaresa ..  ................
plncauzamiento del Sagre, en

P#ieta«.

Pesetas.

Idem del Segre, ©n Seo de
U rgeL. ........................... ..

Idem del Ebro, en G a llu r... 
Idem dei Ebro, en Tíldela.., 
Idem del Ebro, en U tebo,...
Defensa de Nájara............. ..
Idem  de la Huerta de Quinto 
Idem de la Huerta de Fuen

tes . . . . . . . .  .......................
Idem  d© la m argen del GI©- 

ra, en Santo Domingo d©
la Calzada...........................

Aprovechamiento de aguas 
del Glera, en ídem i d . . . . .  

Reconstrucción de la presa 
de Calahorra.......................
D iv in ién  á e l  F ir in a o  

O rie n ta l .
Pantano de Riudecafías........
Desvío de los cauces de Ma

taré  .....................

de l J ifc a r ,
Pantano de 41m??nsa.. . , .   ̂  ̂
Defensa de Alcira (contrata).
Idem de Üíiel (ídem)  .
Canal D a to ......................... ...

B iv m ó n  d@i Segm ra.
Pantano de Talave:

Gontrfda,. . . .   ........
A dm inistración  ........

Pantano de Alfonso XIII:
C ontrata.  ...................
A dm inistración............

Pantano La Cierva. . . , , ,  
Encauzamiento del Minat®

d a ,  ................... .
Arterias principales d© Mmr

c ía  ..............
Nuevos saltos del canal de 

derivación del Guadalen- 
t í n   ...........

88.674 Reparación de las márgenes
128.000 del Segura, ©n|re Beniel J
Í70.0Q0 Almorad!. ..................... . 25.870
50.000
10.000 
2.476

D i v i s i ó n  d,©l
da B spaña,

10.000 Pantano del C h o rrro ,.......... *60.000
1.000.000 Idem dei A gujero............. ...

Alumbramientos del Gua-
400,000

47.800 dalfeo ................................. . 68.000

u m
Idem del A lm anzora........... 6.900
Jdeflftdei Y é ie s . . . . . . ........ . Sf.888

80.000 
45 135 
10.000 
25.000 
25.740 
8.095

2.310

«.182

16.552

20.000

40.510

45.000

54.200
26.890
1.489

95,000

07JOO
157.090

85.250
79,558

100.000

80.000

22.500

Bivis^óax d e i Dtaeiro.
Canal Reina Victoria Euge

nia.
Idem de Tordesillas (Admi

nistración)  ............
Idem d© Alfonso X II I ..........
Encauzamiento del Sequillo: 

Entre H errín de Campos
y Yillafrades  ........

Idem de H errín y Villelga. 
Encauzamiento del ¥c ieza ..
Idem  del Val l a m a ...............
Idem del Bernesga, en León.
Idem del ücero  ..........
Defensa de Cervera .
Idem de Ciudad-Rodrigo . . .

D iv is ián  áml MiSOc,
Eucauzamiento del Negro, 

m  Liiarca:
Contrata  ..............
Administración 

Encauzamiento del Barba-
xla, en Orense.............  . . .

Idem del Sorravides (Perfi
les, 1 á 23) .........................

Defensa de Yillamartín de 
Yaideorras  ............

B iv isiém
€l@l

Pantano clel Gnadalcacín «.. m u u
Riegos dei valle inferior dei

G uadalquivir...................... 1.000.000
Defensa da Sevilla:

C ontrata........................... 8.103
A dm inistradón ------- ---- 1500

Defensa del barrio del Espí
ritu  Santo, ©n Córdoba . . . ' 40.4ÍO

B iviB ién d©l O riad iana.
Pantano Gasseí:

C a n a l  derivado inferior
(contrata)....... . 35.000

Idem de a l imentaciÓM
(contrata).................. 27.512

Idem de r e v e s t i m i e n t o s
(Adm inistración)._____ 52.861

Pantano de Cornalvo. . . . . . . 80.000

B iv is ió n  de i T ajo .

Real acequia del Jaram a:
Revestimientos y desvia

ciones...................... .... 270.140
Rehabilitación del trozo

segundo ........................... 30.120
Rectificación y prolonga

ción de la cacera d© Se
rranos.. .......................... 212.960

Defensa del Jaram a, en Góz-
quez.................................... 16.170

Idem de A rganda .............. ... 6§
Pantano del Yado:

Camino de servicio............ 81.800
Casa A dm inistración. . . . . 52.385
Obras de la p re sa ............. 25.000

140.000

50.000
260.000

29.987 
52.500 
40 000
17.000 
21.431
50.000 
15.623
ú . m

1,891 
22 500

31.441

81.626

6.6T9
J e fa tM F a  p ilM ie a s

Sevilla.
Defensa d© Triana; Aligert-^ 

miento de la carretera d® 
Alcalá de G u a d a i r a  á
H uelva.................. .............

Memanenie disponible.............
18S.026
18.768

I m porte  total  d e l  c réd ito . 7.287.854

Aprobado por Real orden de 23 de No* 
viembre do 1916.s»El Direotor generalj 
Zorita.

ISst. tip. “ Suees©r©a áe Rivadeii^fa*^ 
Faifo is  etüa» 39. J


